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Resolución NoO70l2O24 Acta N"008/2024

Las Piedras,0S de Marzo de 2O24

VISTO: Visto que mediante resolución N.o 280i2023 se autorizó un gasto de colaboración
con la Red Vecinal Oeste.

CONSIDERANDO:

l) Que se debe realizar acto administrativo para dejar sin efecto en su totalidad la
resolución supra mencionada, por no haberse efectivizado el gasto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l)- DEJAR SIN EFECTO en su totalidad la resolución No 28012023 mediante la cuál se

autorizó un gasto de $18.000 (dieciocho mil pesos uruguayos) en colaboración a la Red

Vecinal Oeste, representante Sra. Claudia Egaña C.l. 4.239.299-2.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web de,l Municipio de Las Piedras.

3). INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financiero.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
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